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RESOLUCION N* E9-1-2-1- 0498 / 

José Haría Borja Gallegos, 
INTESDERTE DE CONPARIAS DE QUITO, 

C0N51DE6ANDOOa 

CUE el 22 de febrero de 1,989, se ha otorgado ante 
«el Rotario Vigésimo Cctavo del Cantón Quito, la escritura 
pública de constitución de la compañía "EXPORTACIONES E 
IMPORTACIORES REINO DE QUITO EXIAQUITCO CIA. LTDA.”; 

QUÉ el señor d¿ector Fausto Cevallos Ramírez, ha 
solicitado ja agrobación de la indicada escritura pública, 
a Cuyo efecto há ¡presentado tres coplas certificadas de 
la misma] 

GUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración 
Y Pesca, mediante Resolución N* 40%, expedida el 27 de 
febrero de 1,389, autoriza a los señores JUAN HERHAN ORTIZ SAN= 
TACRUZ Y  CERMANS EDUARDO —ROSERO MONCAYO, dé nacionalidac 

colombiana, pará que inviertan en la constitución de la 
compañia; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad 
Limitada «de la Intendencia de Derecho Societario, mediante 
seworando  N* £9-]-2-1-194, de 14 de marzo de 1.389, na 
emitido informe favorable para la continuación del trámite, 
una vez que considera «que se ha deco cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atricouciones asignadas mediante 
resolución E” AUM-E8413, de 7 de septiembre de 1.986; 

RESUELVE S: 

ARTICULO PREIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
EXPORTACIONES —E ISVOBRTACION ES —REIFG 07. CULITO  —EXIACuiTo 

CIA. LIDA.*”, con domicilio en la ciudad «de Quíto, con un 

capital social de 5/.1'000.000,00 ¿(LUN FILLON DA SUCROS), 
divídido en 1.000 participaciones ue 5/+ 1.666,00 —(Lié Mio 
SUCRES) cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritura pública. 

    

ARTICULO  SEGURDGOG.* DISPOSER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una vez, en uno de los 
álarios de mayor circulación en la ciucaá4 de Quito. Un 

'ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
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"EXPORTACIONES E IMPORTACIONES BEINO DE QUITO  EXIMQUITO 
CIA. LTDA.” 

ARTICULO TERCER. DISPOJER que el Hotario Vigésiro Octavo 
del Cantón Quito, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido úe la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO —CUARID.“ DISPONER que <1 Registrador Mercantil 
sel Cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura pública 
junto con la presente Hesolución; y, b) cumpla con las 
¿demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y 
en el Art. 33 del Código de Comercio. 

CURPLIDO.- VUELVA el expediente, 

COMUNIGUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Quito, a Y 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el númere 601 

del Regístre Mercantil, tome 120.- Se da así cumplimiente a lo dispuesto 

stablecido en el Decreto 733 de 22 de 

Ístro Ofícial 878 de 29 de agoste del 
] 

de mil novecientos ochenta 
no No 

en la misma, de conformidad a le     

  

y nueve.” EL REGISTRADOR. - 
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